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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas y/o afromexicanas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el principio de la paridad en la elección de las autoridades o representantes para el ejercicio de las formas 

de gobierno interno de los pueblos y comunidades indígenas. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0314-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 
…  
…  

…  

…  
 

A.  …  

I. a la II. …  
 

III.  Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 

interno, garantizando que las mujeres y los hombres 

indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 APARTADO A, 
FRACCIÓN TERCERA DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y 

GÉNERO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 2o. 

Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 2o. ... 

 
... 
... 

... 

 
 

A. ... 

I a II ... 
 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias 

de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los 

hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
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votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para 

los que hayan sido electos o designados, en un marco que 

respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 

autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las 
prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-

electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 
autoridades municipales. 

 
 
IV. a la VIII. …  

 

B. …  
C. …  

de votar y ser votados en condiciones de igualdad y 
paridad ; así como a acceder y desempeñar los cargos 

públicos y de elección popular para los que hayan sido 

electos o designados, en un marco que respete el pacto 

federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de 
la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas 

comunitarias podrán limitar los derechos político-
electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus 

autoridades municipales. 
 
IV a VIII ... 

 

... 

... 

 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días naturales siguientes 
a su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas deberán ajustar 

sus Constituciones y demás legislación que sea 
necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente 
decreto. 

 

Con relación a la paridad establecida en el artículo 2o, 
apartado A, Fracción III, las entidades federativas al 
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ajustar sus constituciones y demás legislación 
establecerán que dicha paridad debe cumplirse de forma 

inmediata. 

 

Como parte esencial del Espíritu del Legislador es que la 
paridad en comunidades y pueblos indígenas debe 

cumplirse de manera inmediata, es decir, en la siguiente 
elección que se efectúe para la renovación de sus 

autoridades comunitarias, ya que se corre el riesgo que 
se establezca de manera gradual como en el caso de 
Oaxaca, donde no establece límites sino que se deja a 

discreción, bajo el principio de progresividad, lo cual no 

puede suceder, porque esto da pie a que existan 
ciudadanas de primera y de segunda en el ejercicio de 

los derechos político electorales y esto impide a que se 
concrete la igualdad sustantiva. 
 

Omar Aguirre.  

 

 


